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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CERTIFICACION DE PRODUCTOS

Contrato de Prestación de Servicios de Certificación de Producto que celebran por una parte LOGIS CONSULTORES S.A. DE C.V., representada por OLIVIER DUTOIT CALDAIROU o LAURA PALOMINO ROJAS, en  lo sucesivo LOGIS y por otra parte:       representada en este acto por        en lo sucesivo el CLIENTE, al amparo de las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:

1. LOGIS a través de sus representantes declara:

1.1 Que es una empresa legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita con la Escritura publica número 57,737 de fecha 5 de noviembre de 1998, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario Público no 198 del D.F., y que dentro de su objeto social se considera la verificación y certificación de  normas oficiales mexicanas, lo que se acredita con la escritura publica número 96,306, de fecha 26 de mayo del año 2005, otorgada ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, notario público no. 198 del D.F. y otorgamiento del poder a Laura Palomino Rojas, mediante escritura pública número 73,415, ante la fe del Notario Publico No. 198 del D.F. Lic. Enrique Almanza Pedraza, de fecha 14 de septiembre de 2001

1.2  Que cuenta con el acreditamiento No. 59/07 y aprobación de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía y de la Entidad Mexicana de Acreditación, para operar como Organismo de Certificación de Productos (OCP), para la norma NOM-001-SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2000, NOM-016-SCFI-1993, NOM-019-SCFI-1998, NOM-058-SCFI-1999, en los términos que indica dicha acreditación.
1.3 Que a solicitud del CLIENTE y a fin de dar cumplimiento a su objeto social, esta dispuesto a prestar los servicios del OCP, en virtud de estar acreditado y aprobado para realizar dicha función.

1.4 Que ambos, tanto el Sr. Olivier Dutoit Caldairou, como la Lic. Laura Palomino Rojas, cuentan con las facultades necesarias para representar a LOGIS, en la celebración del presente contrato y que dichas facultades no les han sido revocadas ni modificadas a la fecha.

1.5. Que su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente documento es el ubicado en Norte 176 número 473, colonia Pensador Mexicano, Delegación Venustiano Carranza, en México D.F., C.P. 15510.

2. El CLIENTE declara:

2.1 Que es       legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,  lo cual acredita con la escritura pública No.       de fecha      , pasada ante la fe del Lic.     , Notario Público No.      , del Distrito Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. Con domicilio en      . Que su representante       cuenta con las facultades necesarias para representar al CLIENTE en la celebración del presente contrato según lo acredita con la escritura pública No.        de fecha       pasada ante la fe del Lic.      , Notario Público No. y que dichas facultades no le han sido revocadas, ni en forma alguna modificadas.

2.2 Otras declaraciones

2.3 Que desea contratar los servicios de LOGIS para obtener la Certificación del producto en los términos establecidos en el presente contrato.

3. Declaración de las partes:

3.1 Que libres de toda coacción, sin que medie dolo o mala fe es su voluntad celebrar el presente contrato y obligarse  en términos de lo siguiente:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- DEFINICIONES:

Las partes conviene que para efectos del presente contrato, los términos listados a continuación tendrán el significado que aparece frente a dichos términos, en el entendido que el uso en la forma singular o plural de los mismos no afectará su significado.

EMA.- 
Entidad Mexicana de Acreditación

DGN.- 
Dirección General de Normas

SOLICITUD.- 
Documento mediante el cual el CLIENTE requiere un servicio.  Sellado y foliado ampara un servicio.

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO.-  Organismo Acreditado y aprobado, de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que certifica que los productos cumplen con las normas correspondientes.

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO.- Documento emitido por LOGIS, de acuerdo a su sistema de evaluación de la conformidad, que indica que el producto cumple con los requerimientos de la norma en cuestión y cuya validez y vigencia está sujeta a las visitas de vigilancia.

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO.- Documento emitido por LOGIS, para fabricante nacional o extranjero, utilizado para la certificación de producto mediante la modalidad denominada “Certificado NOM por Dictamen de Producto”, establecida en el articulo 11 de las Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad vigentes.
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD.- Es la determinación del  grado de cumplimiento con las normas u otras especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación.

NOM.- 
Norma Oficial Mexicana.

LABORATORIO DE PRUEBA.- Laboratorio Acreditado, que cuenta con equipo suficiente, personal técnico calificado para prestar los servicios relacionados con la normalización a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

CONTRASEÑA.- Es el signo distintivo que denota que los Productos cumplen con las características y especificaciones de la Norma Oficial Mexicana aplicable. 
MARCA.- 
Signo distintivo, registrado bajo la denominación “LOGIS CONSULTORES OCP” registrado ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, como marca mixta bajo número de registro 988574.
VIGILANCIA.- Son las visitas de seguimiento que hace el Organismo, para verificar que el Producto respecto del cual se emitió un Certificado de cumplimiento, continua cumpliendo con la Norma correspondiente.

SEGUNDA.- SERVICIO DE CERTIFICACIÓN:

1. El CLIENTE en este acto solicita a LOGIS y ésta acepta la prestación del servicio de certificación de sus productos.

2. El CLIENTE acepta que se lleven a cabo las visitas de seguimiento y el muestreo de sus productos a fin de mantener la validez y vigencia del Certificado Correspondiente

TERCERA.- CUOTAS:

1. Como contra prestación de los servicios que LOGIS brindará al CLIENTE, al amparo del presente contrato, el CLIENTE se obliga a pagar a LOGIS las cuotas establecidas, de la siguiente manera: 

1.1 El pago correspondiente al servicio de Dictamen y/o Certificación de Producto  deberá de ser cubierto en un 50% al momento  de presentar la solicitud de servicio y el otro 50% a la entrega del documento final.

1.2 El pago correspondiente a la carta para la liberación de las muestras de la aduana deberá ser cubierto al 100% contra entrega de la carta

2. El CLIENTE conviene desde ahora en que LOGIS tendrá el derecho de ajustar, en cualquier momento los precios que cobra por sus servicios y por lo tanto que pagará a LOGIS, siempre y cuando dichos ajustes se sujeten a  lo siguiente:

2.1 Que LOGIS informe al CLIENTE la emisión del nuevo listado de precios  por lo menos 30 días (naturales) antes de su aplicación, y éste acepte por escrito el ajuste de precios.
2.2 Que sean resultado de necesidades o planes autorizados por la Dirección General de LOGIS.

3. El CLIENTE se compromete a que en caso de que LOGIS tenga que dedicar tiempo extraordinario o recursos adicionales para realizar sus funciones, por incumplimiento del CLIENTE en la entrega de información requerida, el CLIENTE  deberá pagar los montos adicionales de acuerdo a la tarifa establecida.

CUARTA.-CONDICIONES DE EMlSlÓN Y USO DEL CERTIFICADO O DICTAMEN: 

1. Si después de realizado el proceso de análisis de la solicitud de certificación o dictaminacion del cliente, LOGIS determina que los productos cumplen con las características y especificaciones de La Norma respectiva y con los requisitos de evaluación de la conformidad correspondientes, este expedirá el certificado o dictamen correspondiente. 

2. Si del análisis a que se refiere el párrafo anterior LOGIS determina que el producto incumple con las características y especificaciones de la norma aplicada y/o con los requisitos de evaluación de la conformidad, este emitirá una negación del certificado o dictamen, debidamente fundada en los incumplimientos detectados.

3. El cliente que obtenga el certificado o dictamen se obliga en todo momento a lo siguiente:

3.1 A utilizar la contraseña oficial conforme lo establece la NOM-106-SCFI-2000 Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial (XCO-62), o la que la sustituya.
3.2 No alterar, añadir o enmendar el texto, las fechas de emisión o de vigencia, ni las firmas de estos;

3.3 No utilizarlos para fines distintos al de su otorgamiento;

3.4 No hacer mal uso de las contraseñas;

3.5 No engañar al cliente, ostentando que todos sus productos están certificados o dictaminados por LOGIS; si es que no lo están; y
3.6 No cederlo, ni transmitirlo, ni en ninguna otra forma permitir su uso a tercera persona, sin el consentimiento previo y por escrito de LOGIS.

El incumplimiento a las obligaciones que de manera enunciativa más no limitativa se listan en esta cláusula, así como cualquier otro, que a juicio de LOGIS sea grave, dará lugar a la cancelación del certificado o dictamen así como a la rescisión del Contrato en los términos de la cláusula décima tercera, previo aviso al cliente de tal condición.
QUINTA.-CONDICIONES DE USO DE LA CONTRASEÑA: 

En caso de que el cliente obtenga el certificado y/o dictamen y de así requerirlo la norma, se obliga de forma automática a utilizar la contraseña oficial en todos los productos que cuenten con el certificado o dictamen emitido por LOGIS; de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (XCO-18) y a la NOM-106-SCFI-2000 Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial (XCO-62), así como con las disposiciones siguientes: 

1. La contraseña oficial deberá utilizarse en el producto. 
2. La contraseña oficial puede ostentarse en el envase, embalaje, etiqueta, envoltura o en cada unidad de producto, conforme a la NOM aplicable y exhibirse mediante un marcado o etiqueta que la haga ostensible, clara, legible e indeleble, de manera tal que permanezca visible cuando menos hasta que el producto sea adquirido por el consumidor final.
3. De requerirse por el cliente podrá utilizarlo en los documentos que hagan referencia a los productos certificados y/o dictaminados por LOGIS. Esto se hará de forma que no induzca a confusión alguna y siempre que sea en estricto cumplimiento de los lineamientos y especificaciones que al efecto le indique LOGIS. Por lo tanto queda prohibido usar la contraseña oficial en cualquier tipo de documentación con fines distintos a los especificados anteriormente.

4. El uso de la contraseña constituye una declaración y plena obligación del cliente de que los productos que lo ostenten cumplen con la Norma respectiva y que dichos productos continuarán cumpliendo con ésta, cuando menos hasta su adquisición por el consumidor final. 

SEXTA.-OBLIGACIONES DE LOGIS: 

Durante todo el tiempo en que se encuentre en vigor el presente Contrato, LOGIS se obliga a lo siguiente: 

1. A prestar los servicios de Dictamen o Certificación de Producto al CLIENTE, siempre y cuando este cumpla con las obligaciones estipuladas en el presente Contrato.

2. A realizar las visitas de vigilancia necesarias para verificar que el producto continua cumpliendo con la norma certificada o dictaminada y con los requisitos de evaluación de la conformidad correspondientes. 

3. A evitar cualquier situación que pueda generar conflicto de intereses; 

4. A dar el tratamiento de confidencialidad a toda la información entregada o mencionada por el cliente.

5.
Proporcionar al cliente un paquete informativo actualizado de la evaluación y esquemas de la certificación así como los documentos que contengan los requisitos para la certificación.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE 

Durante todo el tiempo en que se encuentre en vigor el presente Contrato, el cliente se obliga a lo siguiente: 

1. A establecer las disposiciones necesarias para asegurar que sus productos certificados o dictaminados cumplan en todo momento con las Normas correspondientes. 

2. A solicitar por escrito a LOGIS la realización de las visitas de vigilancia, en caso de que LOGIS no se lo haya solicitado dentro de los primeros seis meses de vigencia del certificado o dictamen. 

3. A recibir una visita de verificación para Equipo Altamente Especializado, cuando LOGIS considere necesario corroborar, que el producto cumple con lo indicado en el inciso 1.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998, previo aviso por escrito al CLIENTE.
4. A dar todo tipo de facilidades al personal de LOGIS para la realización de las visitas de vigilancia.

5. En caso de que el CLIENTE solicite la ampliación de la titularidad del Dictamen o Certificado de Producto, se obliga a que los comercializadores, distribuidores o importadores a quienes les sea extendida la ampliación de titularidad, también deberán permitir la realización de las respectivas visitas de vigilancia en las oficinas, plantas o bodegas que al efecto hayan declarado ante LOGIS.

6. A entregar toda la información que sea requerida por el personal de LOGIS, respecto a las características o especificaciones de los productos, procesos, métodos de fabricación o ensamble, y demás información relevante a efecto de que LOGIS tenga datos adecuados para la prestación de sus servicios al amparo del presente Contrato.

7. Notificar a LOGIS de cualquier cambio que afecte significativamente el diseño o especificaciones del producto o del proceso de fabricación o, si es pertinente de su sistema de calidad, que afecten la conformidad del producto con la Norma evaluada. 
8. No poner en circulación productos certificados resultantes de los cambios mencionados en el inciso 7 de esta cláusula, hasta que LOGIS le notifique estar de acuerdo con dichos cambios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
9. En caso de que LOGIS realice muestreos de producto en lugar distinto a la fábrica, planta o bodega del cliente, este deberá notificar al poseedor de los productos, sobre la facultad de LOGIS para realizar el muestreo en sus instalaciones. El poseedor se compromete a proporcionar a LOGIS los productos necesarios para efectos de la dictaminación o certificación.

10. A evitar cualquier situación que pueda generar un conflicto de intereses con LOGIS.

11. Establecer los mecanismos necesarios para registrar las quejas que sus clientes le presenten, que le permitan efectuar las acciones correspondientes y proporcionarlos a LOGIS cuando lo solicite.
12. A usar la marca registrada de LOGIS en todos sus productos certificados antes de que estos sean comercializados.

13. A cumplir con todas las obligaciones del presente Contrato y los lineamientos establecidos en el Reglamento de uso de dictámenes, certificados, marca y contraseña (CCO-13).

14. A entregar durante la visita de vigilancia un registro de quejas que haya tenido, estas deben estar relacionadas con el cumplimiento del producto con los requisitos de la norma aplicable, así como el seguimiento y las acciones tomadas para subsanar dichas quejas, tales acciones deben documentarse y entregarse con el correspondiente registro.
OCTAVA.- INFORME DE RESULTADOS DEL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN.

1.
LOGIS proporcionará al cliente, un informe de resultados de la evaluación, mediante comunicado 
FCO-74, identificando las no conformidades, a fin de que el cliente pueda mostrar acciones correctivas dentro del tiempo límite especificado en el procedimiento PCO-03 General de Certificación.
NOVENA.-CONFIDENCIALIDAD: 

1. Las partes reconocen que durante la realización de los servicios a que se refiere el presente Contrato, LOGIS podrá tener acceso, señalando de manera enunciativa y no limitativa, a conocimientos técnicos, procedimientos, programas, productos y demás información relacionada con el producto que se esta dictaminando o certificando. Esta información se considerara como “Información Confidencial”  y es propiedad del cliente. 

2. LOGIS se compromete a no divulgarla por ningún medio, la “Información Confidencial” sin la autorización expresa del cliente y a mantenerla en todo momento bajo un estricto cuidado, a fin de evitar que llegue a conocimiento de personas no autorizadas o  ajenas al proceso de dictaminación o certificación.

3. Las partes reconocen y expresan que los expedientes de los clientes se consideran como Información Confidencial y por lo tanto están sujetos a las disposiciones de la presente cláusula. 

4. Lo anterior, no se aplicará a la información que LOGIS de a conocer única y exclusivamente para efectos estadísticos o de análisis o aquella que le soliciten las autoridades competentes. 

DÉCIMA - RESPONSABILIDADES E INDEMNIZACIÓN: 

1. LOGIS asume la responsabilidad de sus actos hasta donde la normativa o legislación vigente lo establezca,  es decir, LOGIS será responsable de emitir el certificado o dictamen, siempre y cuando el producto cumpla con los requisitos de evaluación de la conformidad y de la norma correspondiente, de la misma manera será responsable de vigilar, por medio de visitas de seguimiento programadas por el organismo, aleatorias o a petición del cliente, que efectivamente los productos continúan cumpliendo con los requisitos correspondientes. En el supuesto de que los productos dictaminados y/o certificados dejen de cumplir con tales requisitos, por cualquier causa imputable al cliente y no notificada a LOGIS, esta no será responsable debido a que el CLIENTE esta obligado a notificarle cualquier cambio o modificación que afecte significativamente el  diseño o especificaciones del producto. 

2. En caso de que el incumplimiento se a imputable al CLIENTE, este se obliga a indemnizar a LOGIS por cualquier daño o perjuicio que tal situación le llegare a causar y a mantener a LOGIS en paz y a salvo por cualquier reclamación que pudiere seguirse en su contra por motivo  o en relación con cualquier incumplimiento a la Norma. 

DÉCIMAPRIMERA.-APELACIONES Y RECLAMACIONES: 

1. Las partes convienen que el CLIENTE tendrá en todo momento el derecho a apelar las resoluciones que LOGIS emita como resultado de la dictaminación o certificación, siempre y cuando dichas apelaciones sean con respecto al alcance bajo el cual la certificación ha sido concedida, para levantar dicha apelación el CLIENTE deberá presentar a LOGIS un escrito debidamente fundamentado. 

2. En este caso LOGIS se compromete a dar respuesta en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se reciba la reclamación en LOGIS, enviando copia de la misma a la autoridad competente.

3. Las partes convienen que cualquier gasto que resulte de la investigación deberá ser pagado por la parte que resulte responsable.

DÉCIMASEGUNDA.-MODIFICACIONES A LA NORMA: 

1. La validez de uso de la contraseña cesará en los productos que se fabriquen, importen,  distribuyan comercialicen  y/o en su documentación o publicidad, después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación respecto de la cancelación de la Norma correspondiente o hasta agotar las existencias dentro del territorio nacional de productos, etiquetas, envases, embalajes o envolturas en las que se haya ostentado la contraseña correspondiente. 

2. Si la norma es reformada por la dependencia competente, los certificados o dictámenes de los productos previamente evaluados mantendrán su vigencia, y aquellos cuya solicitud sea presentada a LOGIS, después de la entrada en vigor de las reformas, deberán cumplir con las nuevas disposiciones. 
DÉCIMATERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

1. El presente contrato entra en vigor al día siguiente de su firma por un periodo de tiempo indefinido. No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá solicitar su terminación anticipada siempre que no existan trámites sin concluir y/o trabajos ya iniciados, además de que se obligan a dar aviso por escrito a su contra-parte con 30 días de anticipación.
DÉCIMACUARTA.-:NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En esta cláusula se enuncian la (s) norma (s) que desea contratar

NOM-001-SCFI-1993 Aparatos electrónicos. -Aparatos electrónicos de uso domestico alimentado por diversas fuentes de energía. Requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación de tipo.

NOM-003-SCFI-2000 Productos eléctricos. -Especificaciones de seguridad.

NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos. -Aparatos electrónicos de uso en oficinas y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica. Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

NOM-019-SCFI-1998 Seguridad de equipo de procesamiento de datos.

NOM-058-SCFI-1999 Productos eléctricos. -Balastros para lámparas de descarga eléctrica en gas. Especificaciones de seguridad.

DÉCIMAQUINTA.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN:

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten expresamente a las leyes aplicables en, y a la jurisdicción de los tribunales competentes de México, Distrito Federal y señalan como sus domicilios  para recibir notificaciones y avisos los que aparecen bajo sus nombres en las páginas de firma del presente contrato, renunciando expresamente a otro fuero que pudiese corresponder por razones de sus domicilios actuales o cualquier otro domicilio futuro.

En testimonio de lo cual, las partes suscriben el presente contrato, en dos copias originales, por conducto de sus representantes debidamente autorizados, en la Ciudad de México, D.F. a       de       de      .

	POR EL CLIENTE

     
	
	POR LOGIS

LOGIS CONSULTORES, S.A. de C.V.



	(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)
	
	LIC. LAURA PALOMINO ROJAS
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